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La tan conocida panade-
ría del.eaiulro xVJoraies, se 
ha trasladado a la casa de^ 
Sr. Ricart, situada en la 
plaza junto á la fuente. 

H O B C H A T S K I Á . D E P E D K O M A . H -
TIKSS; . (Véase el anunc io do la cua r t a 

SOBRE AGRICULTURA 
Como dejamos expuesto en 

las nociones que sobre agricul-
tura venimos apuntando en 
nuestro semíinario, las plantas 
tienen como fines principales 
en las funciones que les son 
propias, en primer término con-
servar su organismo y en se-
gundo, elaborar los elementos 
adecuados, para perpetuar la es~ 
l-ecie. La nutrición de los seres 
orgánicos á que hacemos refe-
rencia y- que bien pudiéramos 
llamar aunque en sentido lato 
vegetación, es una serie de ac-
tos ó funciones que cumplen el 
objeto de tomar de los medios 
que rodean á los vegetales,,las 
sustancias que les son propias, 
para elaborarlas y convertirlas 
en su mismo ser; reparando las 
Pérdidas que sufre como todos 
os cuerpos vivos y acrecentán-

dolos en los progresos de su de-
sarrollo y distintas épocas de 
su vida. Como el primero de 
estos actos ó funciones, es aquel 
por el cual la planta recibe los 
medios de su vida, á él que le 
conocemos con el nombre de 
absorciou, vamos á dedicar 
nuestro estudio examinándolo 
siquiera brevemente. 

La absorcion, es la primera 
función nutritiva del vegetal; 
3or la cual éste toma de la 
tierra ó de la atmósfera, los 
principios líquidos ó gaseosos 
que les sirven de alimento para 
desarrollarse y fructificar. La 
función que acabamos de defi-
nir, se vérifica por todas las 
partes del vegetal por los ori-
ficios eslomas ó vulgarmente 
poros; sin embargo, el órgano 
principal, el propio, el determi-
nado por la naturaleza según 
los tiltimos conocimientos, no 
cabe, duda que son las raices; 
que^ademas de servir á los ve-
getales de ' puntos de sosten y 
íigeza en'la superficie ó suelo 
que ocupan, ellas son las que 
tienen en sus últimas divisio-

nes á poca distancia de su ex-̂  
tremo y á uno y á otro lado, 
los dos orificios estomas, pun-
tos ó boquillas de entrada á ios 
alimentos; y con condicio,nes 
tan singulares, que son las que 
lacen dar á tan pequeñas par-

tes de la planta, el nombre de 
espongiolas, es decir, órganos 
absorventes superiores á ningu-
no otro del ve^'etal. 

No obstante, no dejaremos 
de insistir para que despues no 
haya diñcultades en la com-
prensión de ciertos actos co-
rrespondientes á las plantas,que 
la obsorcion se verifica por to-
das sus partes en distintos gra-
dos y que aunque concedamos 
el primerp á las raices y el ter-
cero á las partes que contienen 
clorofila ó tegido celular con sus-
tancia verde, el segundo incues-
tionablemente pertenece á las 
hojas y como prueba, nadie pone 
en duda la acción benéfica que el 
rocío, la lluvia ó su riego ejer-
cen en su desarrollo y creci-
miento, y que aquellos vegeta-
les cuyas hojas son muy desa-
rrolladas, aunque las raices 
sean escasas, viven por medio 
de la absorcion que en ellas se 
verifica, y aun mas, en aquellos 
de organización inferior que lla-
mamos plantas celulares, casi 
la totalidad de la absorcion tie-
ne lugar solo por la superficie. 

Las condiciones indispensa-
bles para que la absorcion ten-
ga lugar, ademas de la inte-
gridad y perfecto estado de to-
das laspartes del vegetal espe-
cialmente de las raices, son: que 
las materias que hayan de ser 
absorvidas, tengan la propie-
dad de ser perfectamente solu-
bles ó hallarse en estado gaseo-
so, siendo tanto más absorvibles 
cuanto mayor sea su fluidez, 
pues á través de la testara or-
gánica de las plantas nunca pa-
san elementos sólidos, por mas 
desechos divididos ó pulveriza-
dos que se encuentren; las par-
tículas de carbon que alcanzan 
grado máximo en su division 
y lo mismo muchas sustancias 
colorantes, no penetran en los 
tegidos orgánicos, y si las he-
chamos en agua y en ella colo-
camos raices, pasa el agua aban-
donando cuantas partículas in-
solubles contenga, 
i El agua yel aire son los ele-
I meatos vehículos de ios ma-
I teriales de absorcion y ellos 
' mismos p a s a n á formar parte 

de los vegetales,- esperimentan-
do transformaciones y cambios 
que despues , estudiaremos a., 
tratar de loB fenómenos quími-
cos de esta función que nos 
ocupa, é igualmente de las de-
más que juntas constituyen la 
nutrición. 

Las causas que originan la 
absorcion, han merecido especial 
estudio en todos los tiempos: 
ha venido admitiéndose la ca~ 
pilaridad ó higroscopicidad pro-
pia dO' los tegidos vegetales co-
mo la deteí-minante 4e esta fun-
ción, ]raesto que sabemos que 
es una lev el que los tubos ca-

los líquidos, De-
ŷ el qi 

.evan 1 
creyó necesario que in-

terviniese adenías la acción vi-
tal, considerando advitraria-
meóte como esponjillas contrác-
tiles, las estremidades de las 
raices que suponia tiernas y 
tenio;n taL propiedad; pero hoy 
la opinion mas-, general y co-
mún sostenida por Dutrochet y 
otros fisiólogos es que la absor-
cion se verifica, mediante la 
fuerza de difusión y la endós-
mase.- Sábese, en efecto, que 
cuando dos líquidos de diferen-
te naturaleza y densidad están 
separados por una membrana 
vegetal ó animal, y aunque sea 
por una materia inorgánica bas-
tante porosa, se verifica el pa-
so de ellos al través _de las pa-
redes que lo separan, ganando 
el uno'en cantidad. Por consi-
guiente debe tenerse la endósmo-
se por un fenómeno general, cu-
ya coniprobacion respecto á las 
membranas vegetales, nada tie-
ne de difícil, y es muy oportuna 
al tratar de explicarse la absor-
cion por las raices. Tomando 
una membrana vegetal que sea 
delgada y adaptándola al e:?tre-
mo de un tubo de vidrio delgado 
pero no capilar, se vierte en el 
tubo agua azucarada, gomosa ú 

, otra más densa, procurando no 
llevarlo del todo é introducién-
dolo despues en un vaso con 
agua común ó menos densa que 
la habida en el tubo, al poco 
rato se notará disminución en 
el agua del vaso y aumenta en 
la del tubo endosmométrico; que-
dando patente el fenómeno, que 
no cesará hasta que las densi-1 
dades de las dos aguas se igua- ; 
len. Ahora bien, los líquidos ; 
contenidos en las células ó ve-
giguillas de los estreñios de las 
raicillas, mas densos que el agua 
comun.j es indudable que puede j 
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ésta penetrar á través de las 
paredes de ellas sin que cese 
el fenómeno en las plantas, por 
que la abundancia y renovación 
del agua esterior se opone á que, 
se equilibre en densidad con la 
de las células, teniendo por tan-
to que seguir verificándose el 
fenómeno de la absorcion, 

{Se cQuíinuard) , 

VARIEDADES ^ , 
. _ -I, .r - . — - • - - - ...-- . •• .-... . . . , 

DESGRIPGIOÜ GEOGRÁFICA DE TOTAKA' , , , / ! 

f Coniimacion) 
»MURCIA., EU la ciudad de Mui^ÍJÍA-

ven diez y ocho de Junio de mil ¡^éte-t 
»cieutos ociiauta j dos años, -aiító el 
»Señor D, Joaquia de Pareja yObfegOB, 
)jCabailero Maeíítraute de la Real de 
»Granada, Correjidor. Just icia Ma^^or 
» y Capitan á Guerra de esta d i c t e Ciu 
))dad,' s6 presentó la Eeal Provlsiou 
»antecedente de S . M . j Señores dei 
»Real Consejo de Cast i l la; y por su 
))Señoria vista; oida y enteudida^ aiaxi-
o)dü se guarde, cumpla y "ejecute so 
jigua y coino por ella se ordeña» y eu 
»au virtiKi nó'sé impida á los d@maii¿ 
»dantés de la Ermita de Santa Eulal ia 
«do Méridá sita en la inmediación da 
»la villa de Totana, el que pidan 11-
»mpsna á la distancia de doce leguas 
»de su situación, para mantener dicho 
»Santuario, según se concede en el di-
»cho Real despucho, á cuyo fia y para^ 
»que lo ' t engan eutendido los Diputa-
»dos de esta jiirisdicioa. y no le poa-
)>gan embarazo ni impedimento a lgu -
fiiio, se le hará présente este mi cum-
»piimiento cuando hayan de usar de 
»dicha licencia los citados demaudan-
»tes, y lo ñrmó su Señoria—D. Joquiu 
»de Pareja y Obregon—Ante mi, Gon- • 
»zaio Oliamo ro. 

»MOLINA. En la villa da Molina EU: 
»diez y nueve dias del mes de JUDÍO 
»do mil setecientos ochenta y dos 
»años, ante el Sr. D. Aatouio Cbntre-
»ras, Alcalde ordinario de ella, se pr.e~: 
»seutó el despacho precedente dó^ 
»S. M. y Señores del Real y Supremo: 
»Consejo de Castilla,' y-por su Merced, 
»visto oido y entendido. Dijo se gnar^ 
»de. cumpla y ejecute en todo y por 
»todo como se contiene y manda, y 
seo su vir tud, respecto á que esta YÍ-
»Ha está en el reciato de las^doce leguas 
»de la villa de Totaaa. no se j m p i d a 
»á los demondantes de la Ermi ta á& 
»Señora Santa Eulalia de Mórida p i -
»dan limosna para mantener dicho 
»Santuario como se concede en dicho 
»Real despacho. Y por este su auto 
»así lo decretó, mandó y firma—An-
»tonio Contreras—Ante mi, Andrea 
»Soriano, sin derechos. 

J>CA.RTÁGKNA. cúmplase y guárdese 
»el Despacho antecedente de S. M. y 
»Señores del Consejo, y eu a tención 
»á estar ésta Ciudad dentro de la com-
» prensión de las doce leguas á que se 
»extiende la gracia de pedir limosna 
»para el culto de Sauta Eulalia de 
»Mérida, venerada en su Ermita de la 
»jurisdicioa de la villa de Totana, se 
»permite ó los Ermitaños de ella. Iti. 
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» pidan en ésta- ciudad Y SU jur i sd i -

A.A.A.


